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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Sjg ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

AMPLIACIÓN PROGRAMA ACTIVIDAD MUNICIPAL

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica,
viene en presentarla siguiente ampliación de programa..

NOMBRE: AMPLIACIÓN ACTIVIDADES COMUNICACIONES, 2012

OBJETIVO: Apoyar la unidad de comunicaciones en el posícionamiento de la Dirección de Desarrollo
Comunitario entre púbíicos internos y externos a la dirección.

FECHA DE REALIZACIÓN: Primero de Septiembre del 2012 al Treinta y uno de Diciembre del 2012

DETALLE D/GASTOS:
ÍTEM MONTO

1.340.000

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

CTOR
N Y FINANZAS

Según ¿ertificado de disponibilidad..,

DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N° / CHIGUAYANTE,
31 D I C 2012

VISTOS: Prov. N° 6854, de fecha 28.12.2010, lo dispuesto en la Ley N° 19486, de fecha 02 de
diciembre de 1996, Ley de presupuestos del Sector Público para el año 1997; el Decreto Alcaldicio
N°2292, de fecha 21 de diciembre de 2011, que aprueba el presupuesto municipal para el año 2012,
y en uso de las facultades que me confiere los Art. 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

Apruébese el Programa Actividad Municipal Individualizado, respaldado por los antecedentes
adjuntos.

PMUNÍQUESE Y, EN SU OPORTUI LÍVESE.

ORO/TAPIA SANDOVAL
'ARIO MUNICIPALSECRE

JRV/LTS/HChN/RFN/3
Distribución:

Dirección Jurídica.
Dirección de Control.
Dirección de Administración y Finanzas.
Secretaria Municipal.
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